
 
 

Cualquier memorial o comunicación puede ser remitida al correo institucional: j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicado: 761093110002-2014-00176-00 

Auto de Tramite Nro. 579 

 

 

Vía correo electrónico YADIRA LUZDIN MORA RAMIREZ curadora de EDGAR ANDRES 

ARIZALA MORA informa que su pupilo está residiendo en España y solicita practicar la valoración de 

apoyos vía internet, para lo cual remite documento en idioma diferente al castellano, razón por la cual se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: No aceptar el informe de valoración de apoyos presentado por YADIRA LUZDIN 

MORA RAMIREZ, por no estar transcrito en idioma castellano (art. 104 CGP) 

 

SEGUNDO: Requerir a YADIRA LUZDIN MORA RAMIREZ curadora de EDGAR ANDRES 

ARIZALA MORA para que presente la valoración de apoyos cumpliendo todos y cada uno de los puntos 

establecidos en los artículos 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019. 

 

TERCERO: COMISIONAR a la entidad PESSOA SERVIMOS EN SALUD MENTAL SAS NIT 

900588223-4 para que realice la valoración de apoyos a EDGAR ANDRES ARIZALA MORA, la cual como 

mínimo debe abarca los puntos que a continuación se relacionan de conformidad con lo establecido en el 

artículo 38 de la Ley 1996 de 2019 y cuyo gasto que genere la referida valoración debe ser asumido 

directamente por la mencionada curadora. 

 

Para dicha labor pueden contactar a YADIRA LUZDIN MORA RAMIREZ o ADRIANA LIZETH 

MORA RAMIREZ en el correo adrimar0864@hotmail.com o yadiramora64@hotmail.com. Teléfono 

3216140091, entidad que debe tener en cuenta que el aquí interdicto se encuentra residenciado en España 

(Europa).  

 

Por Secretaría líbrese las comunicaciones. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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Firmado Por:

 

 

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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